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INSTITUTO SUPERIOR DE 
AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN 

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-2059-2015 
Hermosillo, Sonora, a 26 de junio de 2015. 

LIC. JULIO ALFONSO MARTÍNEZ ROMERO. 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora. 
Hermosillo, Sonora. 
Presente. 

Asunto: Se notifican observaciones.  

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A), B) y D) de la Constitución 
Política Local; 18 fracción VII, 23 fracción IV, 28, 31, 45, 51, 52 fracciones III, V y VI de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, y en alcance a nuestro oficio ISAF/AAE-1623- 
2015 de fecha 21 de mayo de 2015, en el que le notificamos de la segunda revisión a los 
Informes Trimestrales e Inicial de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del ejercicio 2014 del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora que dignamente dirige, notificamos las 
observaciones derivadas de la revisión, con la finalidad de que sean solventadas y ante la 
imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse, delimitar las responsabilidades que 
correspondan. 

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por 
medio electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con 
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en 
beneficio del Ente a su digno cargo. 

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles, 
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones 
notificadas mediante el presente oficio. 

En espera de su amable respues» reiteramos las seguridades de nuestra 
consideración y respeto. 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE SONORA 
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C.c.p. 	Dip 	uis Marcos León Perea, Presidente de la Comisión de Vigilancia del ISAF 	íI  ECEB 1 

is Alejandro García Rosas, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISA 	
D!RECCION GENERAL . Abel Murrieta Gutiérrez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 

Dip. Juan Manuel Armenta Montaño, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
Dip. Gildardo Real Ramírez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
Dip. Perla Zuzuki Aguilar Lugo, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
Dip. Selma Guadalupe Gómez Cabrera, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF  —   
Dip. Ismael Valdéz López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 	 SONORA 

Dip. Carlos Ernesto Navarro López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.  # 
C.P.C. María Guadalupe Ruiz Durazo, Secretaria de la Contraloría General. 
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del'Estádb d 
Lic. Gustavo E. Ruiz Jiménez PCCA, Director General de Asuntos Jurídicos del ISAF. 
Archivo. 
Minutario. 

Blvd. Paseo Río Sonora Sur No. 189 entre California y Río Cocóspera Col. Proyecto Río Sonora C.P. 83280 
Teléfonos y fax: (662) 236-6504 al 08, Hermosillo, Sonora, México. 
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

Informe de Fiscalización de la Segunda 
Revisión a los Informes Trimestrales e Inicial 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 

del Ejercicio 2014 
(Revisión al Mes de Diciembre de 2014) 

Correspondientes al 

Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora, Junio de 2015 



Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

Observaciones derivadas de la 2da. Revisión a los Informes Trimestrales e Inicial de la Cuenta de 
la Hacienda Pública Estatal del Ejercicio 2014 

(Revisión al mes de Diciembre de 2014) 
Correspondientes al: 

Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora 

(Nota: En virtud de haberse notificado anteriormente 13 observaciones, se continuará con el consecutivo de la 
numeración para estas observaciones). 

Impuestos por Pagar 

Observaciones 

14. El Sujeto Fiscalizado no proporcionó los resultados obtenidos del cálculo anual del 
Impuesto Sobre la Renta por Salarios (ISR) de los servidores públicos que prestaron sus 
servicios durante el ejercicio 2014, por lo que no fue posible para este Organo Superior de 
Fiscalización, constatar el cumplimiento del Ente Público en cuanto a realizar el citado 
cálculo y en caso de resultar diferencias a cargo del impuesto, verificar el pago 
correspondiente ante el SAT. El hecho observado es recurrente de la fiscalización 
realizada por el ISAF en el ejercicio 2013. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 86, 96 y 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y 
XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y 
demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación  

Correctiva. 

Medida de Soiventación 

Manifestar las razones por las cuales no fueron proporcionados los resultados del cálculo anual del 
Impuesto Sobre la Renta por Salarios del ejercicio 2014, solicitando llevar a cabo el cálculo 
correspondiente, proporcionando a este Organo Superior de Fiscalización, un ejemplar de las 
cédulas de trabajo que acrediten su realización. En caso de resultar diferencias a cargo del 
impuesto, solicitamos realizar el pago correspondiente, proporcionando copia de la declaración de 
impuestos federales donde se haga constar su cumplimiento. Si de la revisión realizada a la referida 

- documentaci" se determinan observaciones, estas serán parte integrante de la misma. 
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Sobre el particular, solicitamos establezcan medidas para que en lo sucesivo todo requerimiento de 
información sea proporcionada cabal y oportunamente. En caso de no atender lo dispuesto en la 
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 
normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 
situación antes observada. 

15. El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la declaración informativa mensual de operaciones realizadas con 
terceros (DIOT), correspondiente al mes diciembre de 2014, toda vez que fue presentada 
el 29 de mayo de 2015, siendo la fecha límite el 30 de enero de 2015. 

Normatividad Infringida  

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Politica del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y 52 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 32-G del Código Fiscal de la Federación; 32 fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; Reglas 1.4.4.1, 1.4.5.1 y 11.4.5.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2013; 63 fracciones I, II, 
V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 
los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación  

Preventiva. 

Medida de Solventación  

Manifestar las razones que dieron lugar a la presentación extemporánea de la Declaración 
Informativas mensual de Operaciones realizadas con Terceros (DIOT) correspondiente al mes de 
diciembre de 2014. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo se cumpla 
oportunamente con la citada obligación y así evitar incurrir en posibles infracciones por la situación 
en comento. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá 
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 

Organización del Ente 

Observación  

16. El Sujeto Fiscalizado no está cumpliendo con la información que debe ser difundida por 
Internet en su portal de transparencia en relación con la fracción X del artículo 14 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado 
de Sonora, toda vez que no presentó los resultados de la auditoría del Despacho Externo 
del ejercicio 2013, según consulta realizada al portal web del Sujeto Fiscalizado. 

Normatividad Infringida  

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 14 fracción X de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 63 
fracciones 1, II, k V, V, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Est do y de los Municipios y demás que resulten aplicables, 
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Tipo de Observación  

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar a la omisión en la difusión de la información pública 
conforme a lo señalado en la presente observación, solicitando llevar a cabo las acciones necesarias 
para que la misma sea publicada en su portal web, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, 
comunicando a este Organo Superior de Fiscalización el cumplimiento de la acción requerida. En 
caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse 
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que 
resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 

Atentamente 
El Auditor Mayor 

NS1  
os Antilión POCA DP  
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